
 

 
 
 

 
 
 

 SHCP / Previene el SAT sobre prácticas indebidas 
en la emisión de facturas 

   
 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de 

Administración Tributaria (SAT) informa que, con la finalidad de proteger 
el derecho que tienen los contribuyentes de deducir y acreditar 
impuestos, se dan a conocer malas prácticas detectadas en la emisión 
de facturas. 

 
 Lo anterior a fin de que tanto emisores como receptores las conozcan y 

puedan, de manera efectiva, ejercer sus derechos de forma fácil, rápida 
y sin comprometer datos personales. 

 
 Si desea ver el contendido completo dé clic en la siguiente liga: 
 
 https://www.gob.mx/sat/prensa/com2018_009 
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